
Año 1917. Sábado 24 de marzo Núm. 48.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

süscripckIn para la capital
—

ünafio....................... 17*50 pías.
Seis meses.................... 9‘I0 »
Tres id....................... 4*90 >

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio- de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la le,' en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil).—.Inmediatamente que los Sres. Alcahb < y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de onservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNE A

SÜSCR1PCIÓX PARA ÍBERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

PartejoBcial.
fffiüWIS 6IUIIKIJ!! SI8IST80S
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, 'D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ¿'Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas do la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 81.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: Habiéndose creado por 
Real decreto de 23 de septiembre de 
1916 la cartera de identidad para 
uso de emigrantes,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que V. I. se sirva po
nerlo en conocimiento de los Jueces 
de primera instancia y municipales 
de ese territorio, con objeto de que 
reconozcan validez á dichos docu
mentos, con arreglo al modelo apro
bado por el Consejo superior de 
Emigración.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de marzo de 1917.—Alvarado—Se 
ñor Presidente de la Audiencia de....

(De la Gaceta núm. 75.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: La evidente utilidad pú
blica que corresponde á los ferro
carriles y al alumbrado publico por 
gas justifican la propuesta de refe
rencias para el transporte de carbo
les con destino á ambos servicios, 
Que ha formulado el Comité de su 
digna presidencia, y conformándose 
con esta propuesta,

. 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

l-° Serán considerados transpor
tes preferentes en primer término 

los de carbones con destino á los fe
rrocarriles nacionales.

2. ° Las Empresas de ferrocarri
les que hayan de utilizar los carbo
nes estarán obligadas á facilitar, de 
su dotación de material móvil, los 
vagones que sean necesarios para 
los transportes, si estos vagones pue
den llegar hasta los puntos de em
barque. En caso contrario, entre las 
Empresas de ferrocarriles será obli
gatorio el establecimiento de los ser
vicios combinados indispensables 
para la realización de los mismos 
transportes.

3. " Serán considerados en segun
do lugar de preferencia los trans
portes de carbones con destino al 
alumbrado público por gas.

4. ° Los vagones para el transpor
te de carbones con destino al alum
brado publico por gas serán facilita
dos por las Empresas de ferrocarri
les á quienes correspondan las redes 
que sirvan las minas de carbón y 
facturados á las estaciones de las 
mismas redes dentro de las zonas 
de consumo que se hayan fijado ó 
que se fijen en lo sucesivo, siendo 
también obligatorio para estos trans
portes el establecimiento de los ser
vicios combinados que se conside
ren indispensables, los que se orga
nizarán en cada caso en la forma 
que proceda para evitar la disper
sión del material correspondiente á 
cada red.

5. * «Lo dispuesto en los aparta- 
tados que preceden se entenderá sin 
perjuicio de que los 315 vagones de 
la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte, especializados y rotulados 
hoy para el servicio de embarque de 
carbones en los puertos de Asturias 
continúen destinados única y exclu
sivamente á este servicio, sin que 
puedan ser distraídos á otros des
tinos.

De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de marzo de 
1917.=Gasset.=z:Señor Director de 
Obras Públicas, Presidente del Co
mité de transportes por ferrocarril.

(De la Gaceta núm, 73.)

GoBierno civil.
Circular.—Quintas.

Con objeto de que la revisión ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento, 

á que se refiere el capitulo 9.° de la 
vigente ley de Reclutamiento, de los 
mozos alistados para el de este año 
y de los excluidos y exceptuados de 
los reemplazos de 1914, 1915 y 1916 
se verifique con el orden convenien
te; he dispuesto, de acuerdo con la 
citada Comisión, dirigir á los Ayun
tamientos de la provincia las pre
venciones siguientes:

Las operaciones de la expresada 
revisión ante la Comisión mixta da
rán principio en el próximo mes de 
abril y serán públicas, presentándo
se los mozos de los diferentes pue
blos de la provincia en el Palacio 
provincial, á las ocho en punto de la 
mañana, y se celebrarán en el salón 
de sesiones de la Diputación, en el 
orden determinado por dicha Comi
sión, y es el que á continuación se 
expresa:

Día 8 de abril.
Los siguientes pueblos del. par

tido de Aranda de Duero: Aguilera 
(La), Aranda y Arandilla.

"Dia 3.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Baños de Valdearados, Bra- 
zacorta, Caleruega, Campillo de 
Aranda, Castrillo de la Vega, Co
rana del Conde, Fresnillo de las 
Dueñas, Fuentelcésped y Fuente- 
nebro.

Dia 4.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Fuentespina, Gumiel de 
Hizán, Gumiel del Mercado, Honto- 
ria de Valdearados, Milagros, Oqui
llas, Pardilla, Peñalba de Castro y 
Peñaranda de Duero.

Dia 7.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Día 1O.

Los siguientes pueblos del par
tido de Castrogeriz: Arenillas de 
Riopisuerga, Balbases (Los), Barrio 
de Muñó, Belbimbre, Cañizar de los 
Ajos, Castellanos de Castro, Castri
llo de Murcia, Castrillo-Matajudios, 
Castrogeriz, Citores del Páramo, 
Grijalba, Hinestrosa, Hontanas, Igle
sias, Itero del Castillo, Melgar de 
Fernamental, Cimillos de Sasamón, 
Padilla de abajo y Padilla de arriba.

Dia 11.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 18.

Los siguientes pueblos del partido 

de Villarcayo: Aforados de Moneo, 
Berberana, Bocos, Dobro ó Los Al
tos, Espinosa de los Monteros, Jun
ta de la Cerca, Junta de Oteo, Junta 
de Rio de Losa, Junta de San Mar
tin de Losa, Junta de Traslaloma y 
Junta de Villalba de Losa.

Dia 13.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Jurisdicción de San Zador- 
nil, Medina de Pomar, Merindad de 
Castilla la Vieja, Merindad de Cues- 
ta-Urria y Merindad de Montija.

Dia 14
Los siguientes pueblos de dicho 

partido: Merindad de Sotoscueva, 
Merindad de Valdeporres, Merindad 
de Valdivielso, Partido de la Sierra 
en Tobalina y Trespaderne.

Dia 16.
Los restantes pueblos del propio 

partido.
Dia 1*7.

Los siguientes pueblos del par
tido de Salas de los Infantes: Arauzo 
de Miel, Arauzo de Salce, Barba
dillo de Herreros, Barbadillo del 
Mercado, Barbadillo del Pez, Cabe
zón de la Sierra, Campolara, Caui- 
cosa, Carazo, Cascajares de la Sierra, 
Castrillo de la Reina, Castrovido, 
Contreras, Espinosa de Cervera y 
Gallega (La).

Dia 1S.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Hacinas, Hinojar del Rey, 
Hontoria del Pinar, Hortigüela, Ho
yuelos de la Sierra, Huerta’de Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jaramillo- 
Quemado, Jurisdicción de Lara, La 
Revilla y Ahedo, Mambrillas de 
Lara, Mamolar y Monasterio de la 
Siera.

Dia 19.
Los siguientes pueblos de dicho 

partido: Moncalvillo, Monterrubio 
de Demanda, Neila, Palacios de 
la Sierra, Pinilla de los Barruecos, 
Pinilla de los Moros, Quintanalara, 
Quintanar de la Sierra, Quintana- 
rraya y Rabanera del Pinar.

Dia 80.
Los restantes' pueblos del mismo 

partido.
Dia 81.

Los siguientes pueblos del partido 
de Briviesca: Abajas, Agüas-Cán- 
didas, Aguilar dé Bureba, Buñuelos 
de Bureba, Barcina de los Montes, 
Barrios de Bureba (Los), Bentretea, 



Berzosa de Bureba, Briviesca, Busto 
de Bureba, Cameno, Cantabrana, 
Caroedo de Bureba Cascajares de 
Bureba y Castil de Leuces.

Dia 83.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Castil de Peones, Cillaper- 
lata, Cornudilla, Cubo de Bureba, 
Frías,^Fuentebureba, Galbarros, Gri- 
saleña, Hermosilla, Lences, Monas
terio de Rodilla, Navas de Bureba, 
Oña, Padrones de Bureba, Parte de 
Bureba (La) y Pino de Bureba.

Dia 84.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 85.

Los siguientes pueblos del par
tido de Lerma: Avellanosa de Muñó, 
Bahabón de Esgueva, Gabanes de 
Esgueva, Castrillo de Solarana, Ce 
bréeos, Ciadoncha, Cilleruelo de 
abajo, Cilleruelo de arriba, Cirue
los de Cervera, Cogollos, Covarru- 
bias, Cuevas de San Clemente, Fon
ti oso y Lerma.

Dia 86.
Lós siguientes pueblos del mismo 

partido: Madrigal del Monte, Madri- 
galejo, Mahamud, Mazuela, Mecerre- 
yes, Nebreda, Cimillos de Muñó, 
Peral de Arlanza, Pineda-Trasmo>.- 
te, Pinilla - Trasmonte, Presencio, 
Pnentedura y Quintanilla del Agua.

Dia 3*7.
Los siguientes pueblos de dicho 

partido: -Quintanilla de la Mata, 
Quintanilla del Coco, Retuerta, Re- 
villa-Cabriada, Royuela de Riofran- 
co, Santa Cecilia, Santa Inés, Santa 
Maria del Campo, Santa Maria de 
Mercadillo, Santibáñez del Val, So
larana, Tejada, Tordómar, Tordue- 
les, ¡Torrecilla del Monte, Torrepa- 
dre y Torresandino.
*- Dia 88.

Los restantes pueblos del mismo 
partido.

Dia 30.
Los siguientes pueblos del par

tido de Miranda de Ebro: Altable, 
Ameyugo, Añastro, Ayuelas, Bozoo, 
Bugedo, Condado de Treviño, En
cío, Puebla de Arganzón (La), Santa 
Gadea del Cid, Santa Maria Riba- 
rredonda, Valluércanes y Villanueva 
de Teba.

Dia 7 de mayo.
Los restantes pueblos del mismo 

partido que son: Miranda de Ebro, 
Orón y Pancorvo.

Dia 8.
Los siguientes pueblos del par

tido de Roa: Adrada de Haza, An- 
guix, Berlangas de Roa, Boada de 
Roa, Cueva de Roa (La), Fuentecén, 
Fuentelisendo, Fuentemolinos, Guz- 
mán, Haza, Hontangas, Horra (La), 
Hoyales de Roa y Mambrillas de 
Castrejón.

Dia 9.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 1O.

Burgos, la capital, reemplazo de 
este año, los mozos números 1 hasta 
el 160 del sorteo.

Dia 11
Los restantes mozos del mismo 

reemplazo.
Dia 18.

Burgos, la capital, para las revi
siones de los reemplazos de 1916, 
1915 y 1914.

- Dia 14.
Los siguientes pueblos del parti

do de Burgos: Ages, Albillos, Arcos, 
Arlanzón, Arroya!, Atapuerca, Au- 
sines (Los), Avellanosa del Páramo, 
Barrios de Colina, Buniel, Cabia, 
Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, 
Cardeñajimeno, Cardeñuela-Riopico, 
Castrillo del Val, Cayueja. Celada 
del Camino, Celadas (Las), Celadilla 
Sotobrin, Cubillo del Campo y Cue
va de Juarros.

1 Dia 18.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Estépar, Frandovinez, Fres
no de Rodilla, Galarde, Gamonal 
de Riopico, Gredilla la Polera, Hon- 
tomin, Hontoria de la Cantera, Hor
maza, Hormazas (Las), Hornillos del 
Camino, Huérmeces, Hurones, Ibeas 
de Juarros, Isar, Lodoso, Mansilla 
de Burgos, Marmellar de abajo, Mar- 
mellar de arriba, Mazuelo de Muñó, 
Medinilla de la Dehesa, Modúbar de 
la Emparedada, Molina de Ubierna 
(La), Nuez de Abajo (La), Orbaneja 
Riopico, Palacios de Benaver, Pala- 
zuelos de la Sierra, Páramo del 
Arroyo y Pedresa de Rio-Urbel.

Dia 19.
Los siguientes pueblos del propio 

partido: Quintánadueñas, Quinta- 
naortuño, Quintanapalla, Quintani- 
lla-Pedco Abarca, Quintanillas (Las), 
Quiutanilla-Somuñó, Quintanilla-Vi- 
var, Rabé de las Calzadas, Rebolle- 
das (Las), Renuncio, Revilla del 
Campo, Revillarruz, Riooerezo, Rio- 
seras, Robredo-Temiño, Ros, Rube- 
na, Saldaña de Burgos, Salguero de 
Juarros, San Adrián de Juarros, San 
Mames de Burgos, San Pedro Sa
muel, Santa Cruz de Juarros, San
ta Maria-Tajadura, Santibáñez Zar- 
zaguda y Santovenia de Oca.

Dia 81.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 88.

Los siguientes pueblos del partido 
de Belorado: Alcocero, Arraya de 
Oca, Bascuñana, Belorado, Garrías, 
Castil de Carrias, Castildelgado, Ce
rezo de Riotirón, Gerratón de Jua
rros, Cueva-Cardiel, Espinosa del 
Camino, Eterna, Fresneda de la Sie
rra Tirón, Fresneña y Fresno de 
Riotirón.

Dia 83.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 84.

Los siguientes pueblos del parti
do de Sed-áno: Alfoz de Bricia, Al- 
foz de Santa Gadea, Bañuelos del 
Rudróu, Cernégula, Escalada, Gre
dilla de Sedaño, Masa, Moradillo de 
Sedaño, Nidáguila, Orbaneja del 
Castillo, Pesadas de Burgos, Pes
quera de Ebro, Piedra (La), Quinta- 
naloma, Quintanilla-Sobiesierra,Sar
gentos de la Lora, Sedaño y Tabla
da del Rudrón.

Dia 85.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 86.

Los siguientes pueblos del parti
do de Villadiego: Acodillo, Amaya, 
Arenillas de Villadiego, Barrio de 
San Felices, Barrios de Villadiego, 
Basconcillos del Tozo, Castrillo de 
Riopisuerga, Coculina, Cuevas de 
Amaya, Guadilla de Villamar, Hu
mada, Montorio, Olmos de la Picaza, 
Rebolledo de la Torre, Rezmondo, 

Salazar de Amaya, Sandoval de la 
Reina, Sari Quirce de Riopisuerga y 
Santa Maria-Ananúñez.

Dia 89.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.

Los mozos que de cada pueblo 
hayan de presentarse ante la Co
misión mixta saldrán para esta Ca
pital con la anticipación necesaria 
con el fin de que comparezcan ante 
dicha Corporación en el día y hora 
señalados al efecto, é irán á cargo 
del Comisionado del Aymntomiento, 
según previene el art. 128 de la ley. 
Este Comisionado, que habrá de ser 
Concejal ó Secretario del Ayunta
miento y estar enterado de las ope
raciones del reclutamiento para po
der informar á la Comisión mixta, 
no deberá hallarse interasado en el 
reemplazo y responderá de la identi
dad de los mozos de que haga su 
presentación.

Para la salida de los mozos en di
rección á la capital, además de citár
seles por medio de anuncio, se hará 
á cada uno de ellos la oportuna cita
ción personal, de igual modo y en 
la misma forma exigida en el ar
ticulo 45 de la ley.

La indemnización de gastos y per
juicios y los socorros á que se refie
ren los articulos 128 y 129, se abo
narán en la forma que dichos ar
ticulos determinan.

Deberán concurrir á la capital, en 
cumplimiento del artículo 126 de la 
ley:

Primero. Todos los mozos del 
municipio que hayan sido excluidos 
temporalmente del contigente por 
enfermedad ó defecto físico.

Segundo. Los excluidos total
mente del servicio militar en los 
Ayuntamientos por enfermedad ó 
defecto físico, exceptuándose los 
comprendidos en la clase 1.a del cua
dro de inutilidades, si no hay recla
mación por parte de alguno de los 
mozos ó personas interesadas.

Tercero. Los que hayan reclama
do ó sido reclamados en tiempo opor
tuno y necesiten presentarse ante la 
Comisión mixta, por suscitarse du
das acerca de algún defecto físico ó 
enfermedad que hubieren alegado.

Cuarto. Cualesquiera otros que 
hubiesen reclamado contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento y los in 
teresados en estas reclamaciones que 
lo estimen conveniente.

Quinto. Los excluidos temporal
mente que estén sujetos á revisión.

El Comisionado vendrá provisto 
de una certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por el 
municipio, tanto acerca del alista
miento cuanto respecto al acto de la 
clasificación, á las reclamaciones que 
éste hubiere producido y á las prue
bas presentadas por una y otra par 
te respecto del caso que las motive. 
Traerá también las filiaciones de los 
declarados soldados, excluidos tem
poralmente, de exceptuados y de los 
prófugos, certificación de medidas y 
reconocimiento de todos los abata
tados y relación de los excluidos y 
exceptuados, dividida en grupos ó 
secciones, según la clasificación que 
de ellos haya hecho el Ayunta
miento,

Al acto de revisar los acuerdos de 
los municipios podrán concurrir los 
reclamantes ó personas encargadas 
de exponerlas razones de los intere
sados, y en él oirá la Comisión mix
ta las reclamaciones y las contra
dicciones que se expongan y exa
minará los documentos y justifica

ciones de que Vengan provistos 
aquéllos.

Cuando asista á las sesiones de |a 
Comisión mixta el Síndico ó un De. 
legado del Ayuntamiento, éstos se 
encargarán de comunicar las reso
luciones de aquélla al Alcalde res- 
pectivo, pero si ni uno ni otro con- 
curriese, lo hará en su defecto el 
Comisionado, nombrado de confor
midad con el artículo 128 de la ley

Los mozos que debiendo hacer su 
presentación personal ante las Comí, 
siones mixtas para el fallo de la cía- 
sificación ó de alguna de las revisio, 
nes dejasen de hacerlo, sin justi- 
ficado motivo, serán declarados pró
fugos.

También deberán comparecer, con 
arreglo á lo dispuesto poi^el artícu
lo 213 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento, los padres, abuelos ó 
hermanos de los mozos alistados 
para este año y los de los exentos 
de 1914, 1915 y 1916 que han de 
ser reconocidos para justificar elim. 
pedimento físico de los mismos como 
condición necesaria para acreditar 
las excepciones alegadas por dichos 
mozos, no teniendo necesidad de 
verificarlo los que hubiesen sido re
conocidos y declarados impedidos 
para el trabajo en años anteriores, 
por hallarse su inutilidad compren
dida en la 1.a del cuadro de exen
ciones físicas de 1912, bastando que 
acompañen certificación de su exis
tencia.

Los Ayuntamientos deberán resol
ver, en la misma sesión en que veri
fiquen el nombramiento de Comisio
nado, si el Síndico ha de acompañar 
ó no á los mozos para representará 
la Corporación municipal en el jui
cio de revisión ante la Comisión 
mixta, ó si nombran un Delegado 
para dicho fin, remitiendo copia cer
tificada de dicho acuerdo entre los 
documentos que el Comisionado debe 
traer, que serán: copia literal certifi
cada de las actas de alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados 
del actual reeemplazo y de la re
visión de los que quedaron exentos 
en los de 1914, 1915 y 1916.

El Comisionado deberá presentar
se indispensablemente con veinticua
tro horas de anticipación al día seña
lado al pueblo para el juicio de revi
sión de sus mozos, y, no acudiendo 
con la anticipación expresada, ade
más del correctivo que se le impon
ga, quedará para otro dia la revisión 
de los mozos de aquel pueblo, entre
gando en la Secretaría de la Comi
sión mixta, además de los expresa
dos documentos, los siguientes:

Primero. El oficio dirigido por 
el Alcalde al Presidente de la Comi
sión mixta en que se le acredite 
como tal Comisionado, con la certi
ficación de que queda hecha referen
cia del acuerdo del Ayuntamiento 
en que se le nombró y en. que se ex
prese á la vez si dicha Corporación 
dispuso que viniese ó no el Sindico 
al juicio de exenciones ante la Co
misión, debiendo expresarse al dor
so del oficio, por numeraeión corre
lativa, la clase de documentos que 
trae dicho Comisionado.

Segundo. Certificación expresi
va de los mozo- que pasen á la ca
pital, indicando los que vengan por 
reclamación contra el fallo del Ayun
tamiento y expresando al consignar 
los nombres de los reclamantes, 
aquellos á quienes el Ayuntamiento 
considere sm medios para pagare! 
socorro de los mozos reclamados.

Tercero. Dos ejemplares de un» 
lista, arreglada al modelo número 1- 
que vt* inserto á continuación de est» 



circular, qúe comprenda todos los 
mozos alistados para el reemplazo

este año, expresando en las casi- 
j|as correspondientes el nombre y 
apellido paterno y materno de cada 
mozo, su talla, perimetro torácico y 
resultado de su reconocimiento fa
cultativo, y respecto de los mozos 
comprendidos en la clase primera 
del cuadro de inutilidades físicas, 
sise declaró la exclusión total de con
formidad con todos los interesados. 
Además se expresarán en la casilla 
correspondiente todas las excepcio
nes y exclusiones que se hayan ale
gado, ó que no se expuso ninguna, 
y el acuerdo definitivo del Ayunta
miento y apelación, y, en su caso, el 
nombre del reclamante.

Cuarto. Una relación, también 
duplicada, con sujeción al mod-do 
número 2, formada con presencia de 
las relaciones facilitadas por los Jue
ces municipales y firmadas por éstos 
ó quienes les sustituyan y por los 
Concejales y el Secretario del Ayun
tamiento, en que se exprese la fecha 
dal nacimiento de cada uno de los 
mozos, los años, meses y dias de 
edad que tengan respectivamente al 
formarse dicha relación.

Quinto. Otra relación, también 
duplicada, con sujeción al modelo 
número 3, de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento en la revi
sión de los reemplazos de 1914, 
1915 y 1916.

Sexto. En el caso de que alguno 
délos mozos alistados fuese volunta
rio, del^rá traer nota expresiva del 
Cuerpo en que sirva, y si hubiese 
alguna excepción del caso 10 del ar
tículo 89 de la ley, el nombre y ape
llido paterno y materno del hermano 
y las señas del Cuerpo en que sir
ve. También remitirán los Alcaldes 
igual nota respecto de los hermanos 
que tengan sirviendo en el Ejército 
los mozos que aleguen cualquiera de 
las excepciones de los casos del 
l.° al 9.’ inclusive de la misma ley 
y artículo.

Séptimo. Los Alcaldes cumpli
rán con toda exactitud, bajo su res
ponsabilidad, el deber que les impo
ne el párrafo 3.° del artículo 132 de 
la ley, de notificar á los interesados 
los fallos que esta Comisión mixta 
de Reclutamiento adopte y transmi
ta á dichas autoridades locales, asi 
como el de dar cuenta á dicha Co
misión mixta, por medio de certi

ficado, de haber hecho dichas noti
ficaciones.

Octavo. Los expedientes indivi
duales de todos los mozos, constitui
dos cada uno de ellos por los docu
mentos que expresan las prevencio
nes 88 y-89 de la circular de la Co
misión mixta, fecha 6 de febrero de 
1907, inserta en el Boletín Oficial 
extraordinario, correspondiente al 
dia 15 del mismo, teniendo presente 
que en las certificaciones de talla y 
de reconocimiento facultativo han 
de incluirse las de perímetro toráci
co, asi como también que de los 
cinco ejemplares de la filiación de 
cada mozo han de venir dos unidos 
al expediente individual respectivo 
y sueltos ó separados los tres res 
tant.es, teniendo especial cuidado al 
llenar los huecos de aquélla.

■Noveno. Certificación autorizada 
por el Alcalde, Médico titular y Se
cretario del Ayuntamiento, expresiva 
de haber sido vacunados ó revacuna
dos todos los mozos del reemplazo 
actual, así como de aquellos en quie
nes se hubiera practicado esta opera
ción, procedentes de revisiones de años 
anteriores.

Décimo. Relación nominal de los 
mozos alistados en el corriente reem
plazo de las diferentes clasificaciones 
en que hayan sido comprendidos para 
la formación del padrón militar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 204 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento,

También deberán remitir los Ayun
tamiento relación nominal de los 
mozos que por haber sido declara
dos útiles sin reclamación, no tienen 
el deber de presentarse ante la Co
misión mixta, consignando en dicha 
relación la talla y perímetro toráci
co de los mismos.*

A la vez remitirán debidamente 
ultimados todos los expedientes de 
prófugos que se hubiesen instruido.

Los Comisionados tendrán cuida
do especial al recibir del Alcalde ó 
del Secretario del Ayuntamiento, 
con todos los documentos que que
dan relacionados, las filiaciones de 
los mozos, que éstas vengan firma
das por el Alcalde y autorizadas con 
el sello del Ayuntamiento; en la in
teligencia de que, si no lo hiciesen 
asi, se les impondrá la multa de 17 
pesetas.

Además de los puntos á que se 
refiere esta circular, tendrán presen

te los Ayuntamientos todo cuanto se 
preceptúa en la ley de Reclutamien
to y Reglamento para su ejecución.

La Comisión, en vista de la expe
riencia adquirida en las revisiones 
de los años anteriores, de la frecuen
cia con que los Comisionados d-ij<n 
de asistir ante la misma en los dias 
que se van señalando en el juicio de 
exenciones para tallar ó reconocer á 
algunos mozos que no concurrieron 
por cualquier causa en el dia señala
do al'pueblo ó para reconocer á los 
padres, abuelos y hermanos de los 
que hubieren alegado exención legal, 
dando lugar á que sea imposible ve
rificar dichas operaciones por no 
h rilarse presente el Comisionado, 

■que es el que precisamente está lla
ma lo á asegurar la identidad de 
a [uéilos, advierte á los Ayuntamien- 
t >s que esa falta será irremisible
mente castigada con multa, que de
berá satisfacer el Ayuntamiento si 
no hubiere nombrado Comisionado, 
y éste, si despues de habérsele noti
ficado el nombramiento, dejare de 
concurrir.

Los Alcaldes de los pueblos que 
no tengan mozos alistados para el 
presente reemplazo, remitirán, bajo 
su responsabilidad, certificación lite
ral de las actas que los Ayuntamien
tos han debido levantar en sentido 
negativo, con presencia de las reía 
ciones facilitadas por los párrocos y 
por los Jueces municipales, acerca 
del alistamiento y su rectificación.

Los expedientes justificativos de 
las excepciones legales se remitirán 
á la Comisión mixta, cuando menos 
con cinco dias de anticipación al. se
ñalado para el juicio de exenciones, 
y deberán venir foliados y seguidos 
de un índice en que se haga mención 
de cada uno de los documentos y 
diligencias que contiene, expresaú- 
do el folio ó folios que ocupa en el 
expediente, en la forma que disponen 
las prevenciones 50 y 51 de la circu
lar de la Comisión mixta, fecha 6 de 
febrero de 1907, antes mencionada.

También se advierte á los Ayun
tamientos tengan muy en cuenta lo 
dispuesto en las reglas 1.a, 2.a y 3.a 
de la Real orden circular de 24 de 
mayo de 1912, publicada en el Bo
letín Oficial de 30 del propio mes, 
á fin de que los mozos que deban 
hacer uso del derecho que les con
cede el articulo 141 de la vigente 
ley de Reclutamiento, no se vean 

privados de él, por no haberse cum
plido cuanto se previene en las re
glas mencionadas.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la ley de Reclutamiento, en el Regla
mento para ejecución de la misma y 
en la Real orden'del Ministerio de la 
Guerra de 13 de febrero de 1915, sobre 
abono por las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos de los socorros y 
demás gastos que se originen por los 
mozos sujetos á observación que resul
ten útiles condicionales, la Comisión 
Mixta llama la atención de las Corpo
raciones municipales para que desig
nen en esta capital persona solvente 
que pueda hacer el reintegro á la Di
putación provincial de lo que la misma 
haga satisfecho por socorro á los indi
viduos que no sean hospitalizados, de
biendo al efecto autorizar á los Comi
sionados que comparezcan al juicio de 
exenciones para que hagan ante la 
Comisión Mixta la expresada desig
nación de persona solvente ó anticipen 
los gastos correspondientes.

Asimismo se llama la atención de 
lo< Ayuntamientos para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 135 
del Reglamento de la ley de Recluta
miento, se haga constar en el acta de 
la sesión y en el expediente de cada 
mozo, por medio de diligencia, que se 
les hizo en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados la oportuna 
invitación para que expusieran todos 
los motivos que tuvieren para ser ex
ceptuados del servicio y la adverten
cia de que no sería atendida ninguna 
excepción que no hubieran alegado 
entonces, aun cuando se les excluyera 
como comprendidos en el art. 86 de 
la Ley. Dicha diligencia será firma
da por el mozo ó quien le represente, y 
de no saber hacerlo, lo verificarán en 
su nombre dos de los interesados en 
el reemplazo. La falta de cumpli
miento de lo anteriormente establecido, 
será castigada necesariamente con 
multa que se impondrá en la forma 
que determina el párrafo 2° del ar
tículo 135 citado.

Los Alcaldes cuidarán muy escru
pulosamente de que el Boletín en 
que se inserta esta circular, se halle 
expuesto al público desde el dia en 
que le recíban hasta que se haya ve
rificado el juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta.

Burgos 18 de marzo de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Provincia de Burgos.

Modelo mím. 1.

Reemplazo del Ejército de 191*7. Distrito municipal de

Nota de los mozos alistados para dicho reemplazo, con expresión de las tallas, perimetros torácicos, reconocimientos, exclusiones y excepciones 
legales de cada uno, de las reclamaciones interpuestas para ante la Comisión mixta de Reclutamiento, nombres de los reclamantes y observaciones.

11) En esta casilla se expresará adunas el Cuerpo en que sirvan los mozos que se hallen en el Ejército y las comunidades á que perteñezcan los 
que sean religiosos.

(Fecha en que se extiende el estado.)

Número 
de orden 

de!
Nombres y apellidos 

paternos y maternis de los mozos.

TALLA
Perímetro 
torácico. Resultado

del reconocimientj 

facultativo.

Exclusiones 

y excepciones legales 

propuestas.

Acuerdo definitivo 

del

Ayuntamiento.

•

Nombre del que reclama 

contra el acuerdo del Ayuntamiento, 

y observaciones. (1)Metros. Milímetros. Centímetros.

El Alcalde, El Regidor Síndico, El Secretario,

tant.es


Año de 1917.Distrito municipal de

Modelo núm. 2.
Partido judicial de

Relación que el Ayuntamiento forma de todos los mozos alistados para el reemplazo del corriente año, con expresión del día, mes y "año en qUe 
nacieron y edad que tienen al formar la relación.

(Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales y del Secretario del Ayuntamiento.)

HOMBRES

Fecha en que nacieron. Edad que tenían al formar la relación

Día. MES. Año. Años. Meses. D 1-8.

NOMBRES Observaciones.

Reemplazo de 1916.

Reemplazo de 1915.

Reemplazo de 1914.

reclamó.

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento).

1
4

2
5

Casimiro Barcena López 
Marcelino Nogal Sáez.,

Nadie
Nadie
Nadie

Número 
d* orden 

del 
sorteo.

Nadie reclamó. 
Apeló el mezo.

reclamó, 
reclamó, 
reclamó,

Victricio Herrero Vivar............. . .
Juan de la Cruz Maria....................
Primitivo Caballero Hermogenes. ,

2
4
7

¡Laureano Fraile Barcena.. . .
i Angel Rodrigo Llabayol. . .

Nadie
Reclamó elmozo

Modelo núm. 3.
Relación que presenta este Ayuntamiento ante la Comisión mixta de reclutamiento de los acuerdos adoptados por el mismo en la revisión de los 

reemplazos de 1916, 1915 y 1914, con sujeción á los articulos 86 y 90 de la vigente ley de Reclutamiento.

talla Perímetro 
torácico.

Reconocimiento 
facultativo. Excepción propuesta. Acuerdo.

Mis. Milím. Centímetros.

1 547 80 Util............... Hijo de viuda...................... Soldado................................
1 605 79 Util............... Hijo de padre impedido.. . . Soldado condicional............

1 635 81 Util.............. Hijo de padre sexagenario.. Soldado................................
1 645 78 Util............... Corto de talla...................... Soldado................................
1 700 79 Util............... Falta de perímetro.............. Inútil temporal...................

1 600 80 Util............... No alegó ninguna................ Soldado........................... . . ,
1 570 78 Inülil temporal Hermano en el Ejército.. . ? Soldado................................

Diputación Provincial
Por conveniencia del servicio, y 

usando de las facultades que me 
están conferidas, he acordado nom
brar agente ejecutivo para la co
branza de los descubiertos por con
tingente provincial de los Ayun
tamientos y suscripción al Boletín 
Oficial, á D. Pablo Gil García, ve
cino de esta ciudad.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos y demás Autori
dades.

Burgos 20 de marzo de 1917,— 
El Ordenador de pagos, Mariano 
Yagüez.

Providencias judiciales
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada en el día 
de hoy, por el Sr. Juez municipal de 
esta ciudad, se cita y llama á Julio 
Pérez, de profesión comisionista, ve
cino que fuá 'de esta ciudad y que 
reside por temporadas en el pueblo 
de Belbimbre, para que el dia 31 del 
actual, á las once de la mañana, 
comparezca en este Juzgado muni 
cipa!, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, á la celebración del 
juicio de faltas que contra el mismo 
y otros se sigue por daños causados 

en unos objetos de la propiedad de I 
Sagrario Paredes, en la noche del 
15 de febrero último, previniéndole . 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Burgos 14 de marzo de 1917.=E1 
Secretario, Valerio Bravo.
------------------—«—oearacB» -<► -ISCBea™—-------------------------

Belorado.
D. Luis Díaz Rodríguez, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: que por auto de fe

cha 26 de enero último, fuá declara
da á su instancia Engracia Contre- 
ras Sagredo, vecina de Cueva Can
diel, en recurso voluntario de acree
dores y se previene que nadie haga 
pagos á dicha concursada, bajo pena 
de tenerios por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al depositario nombrado de 
sus bienes.

Se cita á los acreedores á fin de 
que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, 
y se les convoca á junta general 
para el nombramiento de Síndicos 
que ha de tener lugar en este Juz
gado el dia 12 de abril próximo y 
hora de las once.

Y para la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia expido el presente.

Dado en Belorado á 16 de marzo 
de 1917.=Luis Díaz.=Por su man
dado, Benito Vigalondo.

Siaiicios ODclaies
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Circular.

El limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden circular 
de 12 del corriente, inserta en la 
Gaceta de Madrid del 16, se ha ser
vido acordar que participe á V. S., 
como lo hago por medio de la pre
sente, que habiéndose creado por 
Real decreto de 23 de septiembre de 
1916 la cartera de identidad para 
uso de emigrantes, debe V. S. reco
nocer validez á dichos documentos, 
con arreglo al modelo aprobado por 
el Consejo Superior de Emigración.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 21 de marzo de 1917.=Ci- 
priano Martin Blas.=Señores Jueces 
de 1.a instancia y Municipales del 
territorio de esta Audiencia.
------ ---------- - —.■■««mi- <?--eno»™»»—------

Alcaldía de Castrogeriz.
Según me participa D. Victorino 

Manzano, residente en esta villa, en 
la mañana del dia 23 de febrero pró
ximo pasado, abandonó la casa pater
na su hija Juliana Manzano Benito, 
de 31 años de edad, soltera, estatura 
regular, color bueno, viste falda 
azul de lana con un volante, «na 
blusa negra de satén y calza bota 
negra, pendientes lisos rojos; además 
tiene sus facultades mentales algún 
tanto perturbadas.

ABONOS MINERALES

Imprenta Ppóvinoial

SUCESORES BE MARCOS MARTI®
Paños y lanillas de todas clases- 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A «ligua pañería, Plaza, Mayor 59 y 40

PRECIO FIJO. 2

Nitrato de sosa, superfosfatos, etc

Los mejores y los que mayor ven 
ta y aceptación tienen son los déla 
Sociedad General de Industriay Co 
mercio de Bilbao.

Exigir siempre el plomo y etique 
ta que presenta y garantiza el conte 
nido de los sacos.

depósito central:
JULIÁN DE CELA YA

A hn icones: Huerto del Rey, 25 (La Flora) BURGOS
5

Por tanto, ruego -á las autoridades 
y sus agentes, averigüen el parade 
ro de dicha persona, y en caso de 
ser habida lo participen á esta Alcal
día para entregarla á su padre que 
la reclama.

Castrogeriz 15 de marzo de 1917 
— El Alcalde, Agapito Tardajos 
Parra.


